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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CIRCUITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), diecisiete de mayo de dos mil veintidós.  

 

 
ACTA DE AUDIENCIA ORAL SENTENCIA 

(Artículo 372 y 373 del Código General del Proceso)  

 
 

Sentencia Nro. 093 de 2022 

Radicado 05001-31-10-002-2021-00336-00 

Proceso Verbal Sumario Nro. 006 de 2022 

Audiencia Nro. 034 de 2022 

Demandante Andrés Felipe Osorio Correa  

Demandado Tatiana María Palacio Osorio   

Tema Custodia compartida  

Decisión Niega pretensiones. 

 

 

INTERVINIENTES.- 

 

Calidad: Demandante 

Nombre: Andrés Felipe Osorio Correa      

C. C. 71.787.722 

Correo Electrónico felinosa2@hotmail.com 

  

Calidad: Apoderada parte demandante 

Nombre: Dra. Adriana María Murillo Londoño  

C.C.  43.279.906 

T. P. 156.794 del Consejo Superior de la Judicatura 

Correo Electrónico adrima925@hotmail.com 

 

 

Calidad: Demandada 

Nombre: Tatiana María Palacio Osorio     

C. C. 42.688.467 

Correo Electrónico tatianapalacio@hotmail.com 
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Calidad: Apoderado parte demandada 

Nombre: Dr. John Fredy Giraldo Ruiz  

C.C.  71.784.979 

T. P. 251.024 del Consejo Superior de la Judicatura 

Correo Electrónico johnfredyunaula@hotmail.com 

 

 

Calidad: Testigo  

Nombre: Ana María García Cardona 

C.C.  30.339.370 

Correo Electrónico   anahialma1@gmail.com 

 

 

 

Calidad: Testigo  

Nombre: Rosadela Correa Ríos 

C.C.  21.367.834 

Correo Electrónico  rosela147@gmail.com 

 

 

Calidad: Testigo  

Nombre: Germán Sierra Salazar  

C.C.  71.753.421 

Correo Electrónico  gsierras@hotmail.com 

 

 

Calidad: Testigo  

Nombre: Liliana María Gómez Machado 

C.C.  42.897.994 

Correo Electrónico  Limagoma74@hotmail.com 

 

 

Calidad: Testigo  

Nombre: Valeria Morelos Palacio  

C.C.  42.897.994 

Correo Electrónico  valeriamp29@gmail.com 
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Como quiera que las partes en la etapa de conciliación no llegan a ningún 

acuerdo, se llevan a cabo todas las etapas de la audiencia, y se procede a 

decidir de fondo, así: 

 

 

EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

ANTIOQUIA, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA DE 

COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, EMITE LA SIGUIENTE DECISIÓN: 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a las pretensiones deprecadas en el escrito de 

demanda por la apoderada judicial que designó el señor ANDRES FELIPE 

ORORIO CORREA, en contra de la señora TATIANA MARIA PALACIO OSORIO, 

por las razones que ya se indicaron en la parte motiva de esta decisión.  

 

SEGUNDO: Se condena en costas a la parte demandante, las cuales serán 

liquidadas en su debida oportunidad.   

 

Esta decisión se notifica en estrados.  

 

Siendo las 4:25 p.m., se termina la diligencia.  
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